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N/Rf ª.: 204/2025/1042 

Expediente: 511/2025/33420 

EB 

 

Por la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos se 

solicita informe sobre la PROPUESTA DE ACEPTACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID DE LA DONACIÓN GRATUITA OFRECIDA POR EL GOBIERNO DE 

CANARIAS DE ARENA NEGRA VOLCÁNICA PROCEDENTE DEL VOLCÁN 

TAJOGAITE DE LA ISLA DE LA PALMA CON DESTINO AL ÁREA DE 

GOBIERNO DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD. 

 

De conformidad con la documentación obrante en el Expediente se desprende que, el 

Gobierno de Canarias, a través de la Viceconsejería de la Actividad Física y Deportes, ofrece 

al Excmo. Ayuntamiento de Madrid la donación gratuita de 20.000 kilogramos de arena negra 

volcánica procedente del Volcán Tajogaite de La Palma, con destino al Área de Gobierno de 

Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad. Dicha donación se efectúa con carácter gratuito, 

libre de cargas, gravámenes o condición alguna. 

 

En concreto, en el Informe emitido por la Consejera del Área de Medio Natural, 

Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio Climático del Cabildo Insular de La 

Palma, de 1 de agosto de 2025, se pone de manifiesto lo siguiente: 

 

“Desde el Área de Medio Natural, Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio 

Climático del Cabildo Insular de La Palma, una vez que el material se ha transportado fuera 

del lugar de procedencia y puesto que su uso no ha supuesto un menoscabo en la 

conservación de los valores naturales y geomorfológicos de la isla de La Palma, se 

considera que el nuevo uso que se le pretende dar a este recurso natural, integrándolo en 

actuaciones medioambientales y mejora de espacios verdes, es factible conforme a los 

criterios de sostenibilidad y aprovechamiento responsable del mismo”. 
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El artículo 15 c) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas (en adelante LPAP) prevé específicamente que las 

Administraciones Públicas podrán adquirir bienes y derechos por donación y, en el mismo 

sentido, se manifiesta el artículo 10 c) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (en adelante RBEL), añadiendo el 

artículo 12 del mismo cuerpo legal que “la adquisición de bienes a título gratuito no estará 

sujeta a restricción alguna”. 

 

En el mismo sentido, cabe citar el artículo 90.3 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de 

Administración Local de la Comunidad de Madrid que regula la adquisición de bienes a título 

lucrativo por parte de las Entidades Locales. 

 

En cuanto al interés público, se pone de manifiesto la conveniencia de la aceptación de 

la arena volcánica objeto de la donación, a través del Informe Justificativo del Director 

General de Gestión del Agua y Zonas Verdes, de 9 de julio de 2025, indicándose lo 

siguiente: 

 

“El ofrecimiento se presenta con carácter gratuito, libre de cargas, gravámenes o 

condición alguna, y se encuentra debidamente descrito en el documento técnico que se 

acompaña al propio ofrecimiento, expedido expresamente a tal efecto por el Excmo. Cabildo 

Insular de La Palma, haciendo constar finalmente que el bien objeto de donación carece de 

valor comercial.  

 

El ofrecimiento contribuye a la mejora de la sostenibilidad y del medio ambiente así 

como del paisaje urbano y el espacio público de la ciudad de Madrid. A este respecto, es 

preciso destacar que las tierras volcánicas ofrecen un importante interés en el ámbito de la 

jardinería para la mejora del suelo. Su estructura porosa permite una excelente aireación y 

drenaje, evitando la compactación y el encharcamiento, a la vez que retiene la humedad 



Información de Firmantes del Documento

ESTHER BARRIOS GRADOS - LETRADA JEFE ASESORÍA Fecha Firma: 30/10/2025 13:32:42
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CQ5DMGWUB7TUEBYF

3 
  

 

ASESORÍA JURÍDICA  
COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 

   

 

 
Asesoría Jurídica 
C/Montalbán nº1, sexta planta, 28014-Madrid 
 
 

necesaria para las plantas. Además, su estabilidad en el tiempo las convierte en un 

componente duradero que no se descompone ni pierde eficacia. Ello, por supuesto, sin 

perjuicio del valor incalculable por su carácter simbólico en virtud de su significada 

precedencia. (…) 

 

(…) Este ofrecimiento de donación por tanto obedece a un interés de mejora de la 

sostenibilidad y del medio ambiente, así como del paisaje urbano y el espacio público de la 

ciudad de Madrid”. 

 

Cabe recordar que, si la adquisición llevare aneja alguna condición o modalidad 

onerosa, solo podrán aceptarse los bienes previo expediente en el que se acredite que el valor 

del gravamen impuesto no excede del valor de lo que se adquiere. 

 

En este sentido, en la Nota de Servicio Interior de la Subdirección de General de 

Zonas Verdes y Arbolado Urbano, de 7 de agosto de 2025, se indica lo siguiente: 

 

“En relación con los gastos derivados del transporte de la arena se indican que serán 

asumidos por D. Roman Bogdan Mihai (…), quien la depositará en el emplazamiento que 

determine el Ayuntamiento de Madrid. Se estima que el valor económico correspondiente a 

la arena que será depositada en el lugar indicado asciende aproximadamente a 470 euros 

(cuatrocientos setenta euros), para la cantidad prevista y los precios unitarios actuales del 

Ayuntamiento de Madrid”. 

 

Sentado lo anterior, y examinado el Expediente remitido en conexión con la 

legislación aplicable, en especial, el artículo 38 del Reglamento General de la Ley 33/2003, de 

3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante RGLPAP), y 

los artículos 618 y siguientes del Código Civil, procede emitir informe favorable, con 

sujeción a la siguiente observación: 
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● Teniendo en cuenta que la donación se efectúa por otra Administración Pública, 

deberá aportarse la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos 

para este negocio jurídico en su propia normativa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

38.1 RGLPAP. 

 

En este sentido, en la documentación aportada a esta Asesoría Jurídica figura el 

DECRETO 261/2023, de 24 de julio, por el que se nombra al Viceconsejero de la Actividad 

Física y Deportes, así como su documento Nacional de Identidad que demuestran su 

personalidad y capacidad para actuar en representación del Gobierno de Canarias, pero que 

resultan por sí solos insuficientes para acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos 

para este negocio jurídico en su propia normativa. 

 

 

Es cuanto procede informar, no obstante, el órgano gestor competente resolverá. 

 

 

El presente informe se emite de conformidad con el artículo 38.3 del RGPAP, en 

relación con el artículo 28 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 

Especial de Madrid y artículo 12.3, letra d) del Reglamento Orgánico 1/2023, de 31 de enero, 

de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Madrid, en conexión con el apartado 4º, punto 

4.1 d) del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias de la Coordinación General de la Alcaldía. 

 

Madrid, a fecha de su firma. 

 

Fdo.- Letrada del Ayuntamiento de Madrid 
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De conformidad con la documentación obrante en el Expediente se desprende que, el 


Gobierno de Canarias, a través de la Viceconsejería de la Actividad Física y Deportes, ofrece 
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volcánica procedente del Volcán Tajogaite de La Palma, con destino al Área de Gobierno de 


Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad. Dicha donación se efectúa con carácter gratuito, 
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“Desde el Área de Medio Natural, Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio 


Climático del Cabildo Insular de La Palma, una vez que el material se ha transportado fuera 


del lugar de procedencia y puesto que su uso no ha supuesto un menoscabo en la 
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actuaciones medioambientales y mejora de espacios verdes, es factible conforme a los 


criterios de sostenibilidad y aprovechamiento responsable del mismo”. 
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● Teniendo en cuenta que la donación se efectúa por otra Administración Pública, 


deberá aportarse la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos 


para este negocio jurídico en su propia normativa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 


38.1 RGLPAP. 
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DECRETO 261/2023, de 24 de julio, por el que se nombra al Viceconsejero de la Actividad 


Física y Deportes, así como su documento Nacional de Identidad que demuestran su 
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Es cuanto procede informar, no obstante, el órgano gestor competente resolverá. 


 


 


El presente informe se emite de conformidad con el artículo 38.3 del RGPAP, en 


relación con el artículo 28 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 


Especial de Madrid y artículo 12.3, letra d) del Reglamento Orgánico 1/2023, de 31 de enero, 


de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Madrid, en conexión con el apartado 4º, punto 


4.1 d) del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 


organización y competencias de la Coordinación General de la Alcaldía. 


 


Madrid, a fecha de su firma. 


 


Fdo.- Letrada del Ayuntamiento de Madrid 
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